
PEDIDO DE INFORMES

La Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, en ejercicio de las atribuciones

que le confiere el Art. 117 de la Constitución Provincial, solicita al Poder Ejecutivo se

sirva informar:

Primero:  A través  del  Consejo  Provincial  de  Estudio,  Análisis  y  Revisión  del

“Protocolo  Interministerial  e  Intersectorial  de  Acciones  Destinadas  a  la

Prevención  y  Asistencia  integral  de  la  Violencia  de  Género  y  Familia”,  de  la

Secretaria General y de Relaciones Institucionales de la Gobernación,  y de la

Secretaria General del Ministerio de Gobierno y Justicia, habiendose celebrado

dicho Protocolo en abril de 2012, y dado que el mismo dispone que este Consejo

se reunirá cada cuarenta y cinco dias para efectuar propuestas, modificaciones y

observaciones, cuales son a la fecha las realizadas y llevadas a cabo.

Segundo:  Cuáles  son  los  datos   con  que  cuenta  el  Observatorio  Provincial

registrados a nivel  provincial  y  departamental,  mediante  el  Registro Único de

situaciones de violencia implementado  a través del citado Protocolo. 

Tercero: Que políticas públicas, vinculadas a la prevención y asistencia integral

de la violencia de género y familiar se han implementado, y a cuánto asciende el

presupuesto  provincial  asignado para cada Ministerio  y  sus dependencias de

competencia en la materia.


